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Redacción editorial

Se fija el tipo cero aplicable a la entrega,
importación, arrendamiento o ejecución de obra
de determinados vehículos en el Impuesto
General Indirecto Canario

Ley 17/2019, de 9 de mayo, por la que se fija el tipo cero aplicable a la entrega, importación, 

arrendamiento o ejecución de obra de determinados vehículos en el Impuesto General Indirecto 

Canario, y se establece el régimen de devolución del combustible profesional en el Impuesto 

Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados del petróleo. 

(BOE núm. 141, de 13 de junio de 2019)

El artículo 115 del Estatuto de Autonomía de Canarias dispone que esta comunidad autónoma posee

competencias normativas en el impuesto general indirecto canario y el arbitrio sobre importaciones y

entrega de mercancías, con el alcance y condiciones establecidas en la legislación aplicable y su

normativa de desarrollo. La disposición adicional octava, uno, 2.º, de la Ley 22/2009, de 18 de

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de Régimen

Común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, atribuye
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